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PRKCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .................................. 61 pesetas.
Semestre ............................   lie —
Alo.............................................. Me —
AyuntemieatO' de la Provincia, 

afio ........................................ 175 —

Las suscripciones se solicitarán de la ^iasiwüírastó" 
as Arbteno* Pv<nñ*aal« (Diputación Provintial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
rito postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Loe números que se reclamen después de transcarri- 
dos castro «Mac desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea 6 2 pesetas los del afio corriente; 
1 pesetas los del afio anterior, y de otros afios, 4 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncie 6 

documento oficial que se inserte, declarado de pe®S#

Los insertados en el "Parte no oficial" devengarán a 
ratón de seM istias por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1*05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Loe derechos de publicación de números extraordina- 
r.os y suplementos serán convendonaies de acuerdo coa 
b entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se ie#ert«r*B 
p tvio abono o cuando baya persona en Ib capital qw 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. S,r. Gober- 
■rdor civil, por oficio, exceptuándase. según está pt» 
"crido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar *1 
Bo l it in respectivo como comprobante, siendo de pago toa 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un’ solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
ks Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l Ib de venta en la Imprenta 
del Hogar PignateiM.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e s in Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo dd siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l it in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. ,

Las Leyes obligan en b Penínsub, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a b legislación peninsular, a los veinte dbs de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civa).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro diae 
después para los pueblos de b misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). l

SECCION PRIMERA
GOBIERNOJELA NACION

Ministerio de la Gobernación

ORDEN

Disponiendo que en los estableciml-'n- 
tos públicos de bebidas, cuando se rc- 
lebred juegos lícitos, como damas, 
ajedrez, brisca, tute y otros dé mero 
pasatiempo, no de suerte, envit? c 
azar, no podrá cruzarse en las par

tidas cantidad alguna. .
Excmos. Sres.t Por conocer ests De

partamento ministerial que en diver
sos establecimientos de bebidas, en 
especial los que radican en pueblos, 
se interviene públicamente en partidas 
de cartas que se consideran licitas, 
en las que se cruzan cantidades de 
alguna importancia, y teniendo en 
cuenta que al darse dicha circunstan
cia pierde su carácter y finalidad el 
citado juego, ya que entonces no cons
tituye mero pasatiempo y recreo, en 
evitación del mal ejemplo que ello 
representa para el público en genera!, 
este Ministerio, a propuesta dd ia

Dirección General de Seguridad, ha 
tenido a bien disponer que en los es
tablecimientos públicos de bebidas, 
cuando se celebren juegos lícitos, 
como damas, ajedrez, brisca, tute v 
otros de mero pasatiempo, no de 
suerte, envite o azar, no podrá cru
zarse en las partidas cantidad qlguna.

Lo que comunico a VV. EE. para su 
debido conocimiento y efectos.

Madrid, 31 de julio de 1952.—Pérez 
González. ' ■

(Del “B. O. del E.» núm. 234, 
de fecha 21-8-1952).

SECCION QUINTA ~
Núm. 3.501 ,

Ayuntamiento de la S.B.e I. Ciudad 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
plenaria celebrada el día 12 de julio 
pasado, acordó que el día 5 de sep- 
tiempo próximo, a las doce de la ma- 
6an8, se celebre en la Casa Consisto
rial la subasta de aprovechamiento 
de pastos, esparto y caza en los mon- 
les patrimoniales del Excmo. Ayun

tamiento, durante el año forestal 
de 1952-1953.

En la Sección. de Propiedades de 
la Corporación municipal se facilita
rán impresos del pliego de condicio
nes que ha de regir en dichai subasta.

Zaragoza, 6 de agosto de 1952.—El 
Alcalde, José María García-Belenguer. 
P. A. de S. E.: El Secretario general,, 
(amuelo Zaldivar.

. Núm. 3.508
El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 

plenaria celebrad® el día 9 de los co
rrientes, aprobó el plano para la ins
talación de la feria del Pilar, así como 
el pliego de condiciones de la subas
ta de adjudicación de concesiones ad
ministrativas que autoricen la ocupa
ción de terrenos a este fin.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediiante el presente anuncio 
oficial, para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, 3 cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaria General 
por un plazo de ocho dias hábiles, 
a contar desde la fecha de publica- 
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c:ón di? este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Zaragoza, 11 de agosto de 1952.—El 
Alcalde, José María García-Belenguer. 
P. A. de S. E.: El Secretario general, 
Carmelo Zaldivar.

Núrn. 3.484

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Subasta de material y mobiliario de 
• la extinguida Caja de Compensación 

de Almacenistas
Esta Delegación sac^ a la venta en 

pública subasta, con el 25 por 100 de 
reducción -sobre la valoración de la' 
subasta anterior, • por haber quedad.) 
desierta, el material, muebles y ense
res de la extinguida Caja de Compen
sación de Almacenistas, con sujeción 
a las normas siguientes:

Los presuntos licitadores presenta- 
ián sus peticiones para tomar parte 
en la subasta en sobre cerrado, antes 
del día 30 de los corientes, indicando 
ios artículos sobre los que quieren 
pujar de los anunciados para su venta, 
bien entendido que cada licitador sólo 
podrá pujar sobre los. artículos que 
hubiera solicitado.

La relación del material se halla 
expuesta en el tablón de anunejos de 
esta Delegación (Calvo Sotelo, 5, bajo 
derecha), y en la Sección de Conta- 

^bilidad, en donde podrá examinarse 
el material, todos los días laborables, 
de diez a doce de la mañana.

El acto de la subasta tendrá lugar 
el día 30 de los corientes, a las doce 
horas, y en el local indicado.

■ Zaragoza, 19 de agosto de 1952.

Núm. 3.488

Distrito Forestal de Zaragoza

Habiéndose omitido en el Plan ge
neral de aprovechamientos correspon
diente al año 1952-1953, inserto en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de 
12 de agosto del presente año, en el 
estado de aprovechamientos vecinales 
de Tarazona, nota al pie, y al objeto 
de evitar posibles - dudas, se hace 
constar por esta Jefatura que los 
pastos vecinales del monte núm. 250, 
“Cierzo”, serán mancomunados con 
Novallas, Los Payos, Torrellas y San
ta Cruz de Moncayo, con arreglo a 
sus respectivos derechos, y los pastos 
vecinales del monte núm. 254, “Vá’- 
cardera”, serán mancomunados con 
Malón, Grisel, El Buste, Vierlas, Cun: 
chillos y Santa Cruz de.Moncayo, Cor 
arreglo a sus respectivos derechos, 

teniendo los de este monte alera foral 
con~Bulbuente.

Zaragoza, 19 de agosto de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Eduardo Mz. de Pisón.

Núm. 3.477

Patrimonio Forestal del Estado

" Brigada de Aragén

El día 26 de septiembre próximo, 
a las doce horas, en las oficinas dei 
Patrimonio Forestal del Estado (Pa
seo General Mola, núm. .28, Zarago
za, teléfono 2-92-62), tendrá lugar 
la subasta de la adjudicación de la 
caza del monte del Estado denomi
nado “Rueita”, de 1.323 hectáreas 

■ de cabida, apto para caza mayor. 
Sito en Sos del Rey Católico.

La adjudicación se hará por cinco 
años, siendo el canon anual de tasa
ción de 4.000 pesetas, más 200 pe
setas de gastos de , administración, 
pudiendo entrar en el monte hasta 
veinte escopetas; v

La subasta será por pliegos cerra 
dos,- que se .admiten hasta el ma 
monto de la subasta, y los pliegos 
de condiciones se hallan a disposi
ción del público en las oficinas cita
das y en la casajorcstal del monte 
“Rueita”, cuyo guarda mostrará (.i 
monte a quien se lo pida.

Zaragoza, 19 de agosto de 1952.— 
El Ingeniero, M. Navarrn.

* * *
i Núm. 3.479

Subasta de leñas de encina
El día 27 de septiembre de 1952, 

y en las oficinas del Patrimonio Fo
restal del Estado (Avenida del Gene
ral Mola, núm. 28, en Zaragoza), a 
las once horas y ante Notario, ten
drá lugar, sucesivamente, la subas
ta de los siguientes aprovechamien
tos en montes del Estado:.

1.9 Tranzón núm. 15 del monte 
“Carbonil” (Aguaron), de monte bajo 
de encina, con veinticinco años de 
edad yx 28’11 hectáreas de cabid.-., 
con existencias de 2.800 estéreos de 
leña gruesa y 7.000 de ramaje, ai 
precio de tasación mínimo de pese
tas 53.000. Los gastos de adminis
tración importan 2.236’25 pesetas.

2.9 Tranzón núm. 1 del moni-.’ 
“Tiermas” (Tobed), de 14’75 hectá
reas de cabida, con monte bajo de 
encina, con 1.790 estéreos de leña 
gruesa y 1.470 estéreos de ramaje, 
al precio de tasación mínimo de pe
setas 24,460, más 1.303’81 pesetas de 
gastos de administración. ••

3ie'' Dos trozos en el monte “Las 
Almangoras” (Aranda de Moncayo), 

con 11’65 hectáreas de cabida en dos 
trozos de monte bajo de treinta y 
cuatro años de edad, con 389’19 es
téreos de leña gruesa y 528 estéreos 
de ramaje, en el precio de tasación 
mínimo de 4.266 pesetas, más pese
tas 363’69 de gastos de administra
ción. ■

Acordada por Orden de 21 de Julia 
de 1952 la libertad de contratación 
y precio de las leñas y carbones ve
getales, no existe limite máximo en 
la licitación, y no se exigirá titulo 
profesional a los licitadores.

Los pliegos de condiciones y cual
quier información que se desee se 
obtendrá en las citadas oficinas del 
Patrimonio Forestal del Estado.

La subasta será mediante pliegos 
cerrados, que se admitirán en dichais 
oficinas hasta las catorce horas del 
día 26 de septiembre de 1952.

Zaragoza, 18 de agostó de 1952.— 
El ingeniero, M. Navarro.

• * * * 
Núm{ 3.480

Subasta de cultivo agrícola
El día 26 de septiembre de 1952 se 

procederá en las oficinas del Patri
monio Forestal del Estado, en Zara
goza (Avenida del General Mola, nú
mero 28), a, la subasta de aprovecha
miento del cultivo agrícola del monte 
“Tiermas”, del Estado, sito en Tobed.

Corresponde a 2’95 hectáreas de 
regadío eventual, Con frutales, en el 
piecio de 2.000 pesetas anuales, ha
ciéndose la adjudicación por ocho 
años forestales.

L3 subasta será por pliegos cerra
dos, de acuerdo con los pliegos de 
condiciones existentes en las ofici
nas citadas.

Zaragoza, 19 de agosto de 1952.-— 
El Ingeniero, M. Navarro.

_ _ _ _ SECCION StXTA
Núm. 3.489

CAMPILLO DE ARAGON '
Acordada por este Ayuntamiento la ’ 

celebración de subasta pública, que 
tendrá lugar en la Sala Consistural, 
para la adjudicación de los aprove
chamientos de pastos del mont i de 
“Abajo”, por un año forestal a par í
ce 1.9 de octubre de 1952, siendo ei 
tipo de subasta el de 15.000 pese
tas anuales, para 1.000 cabezas de 
ganado lanar, el día 21 del próximo 
mes de septiembre, a la hora de las 
once la primera, y si ésta quedare 
desierta se celebrará otra, en igualdad 
dé condiciones, el día 28 del mismo 
mes, a la misma hora que la anterior, 
y todo ello con sujeción al pliego de 
condiciones facultativas y económicas.
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i- '<qu€- se hallan de manifiesto en !i Se
cretaría de este Ayuntamiento. .

Lo que se hace público para cono
cimiento de todas aquellas personas 
a quienes pudiera interesar.

Campillo de Aragón, 20 de agosto 
,<^e 1952.—El Alcalde, Jacinto Gotor.

* * *

Acordada por. este Ayuntamiento la 
celebración de subasta pública, que 
tendrá lugar en la Casa Consistorial, 
para la adjudicación de los ap-ove- 
chamientbs de pastos del monte de 
"Arriba”, por un año forestal a partir 
de 1> de octubre de 1952, siendo el 
tipo de la subasta el de I5.0Q0 pese
tas anuales, para 1.000 cabezas dr- 
ganado lanar, el dia 21 del próximo 
mes de septiembre la primera, y si 
ésta quedase desierta se celebrara 
otra, en igualdad de condiciones. < 1 
día 28 del mismo mes y hora de lac 
doce, y todo ello con sujeción al plie
go do condiciones" facultativas y eco 
rómicas, que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para cono
cimiento de todas . aquellas personas 
a quienes pudiera interesar.
• Campillo de Aragón, 20 de agosto 
de . 1952.—El Alcalde, Jacinto Gotor.

Núm. 3.490 '
CASTIL1SCAR -

Con observancia del Plan general 
de aprovechamientos forestales para 
el año de 1952-53 (“Boletín Oficial” 
extraordinario del 12 del corriente) 
y pliego de condiciones económicas 
establecidas por el Ayuntamiento ai 
amparo del artículo 122 del Regla
mento de organización, funciona
miento y régimen jurídico de las 
Corporaciones, en armonía con el 121 
c*e la Ley de Régimen Local, que s= 
hallan ambos de manifiesto al público 
en la tablilla de anuncios (Secreta
ría) el día 2 d 1 । róximo septiembre 
y hora de las doce de la mañana, ten- 

-drán lugar en la Casa Consistorial.- 
Tajo la presidencia del Sr. Alcalde 
(artículo 116), o Teniente de Aic*ld? 
^artículo 67 de la Ley de Régimen 
local), las subastas públicas de los 
aprovechamientos que se describen:

Pastos .
Monte número 187 a): “Dehesa Alta 

o Sierra”, 300 cabezSs lanares, bajó 
el tipo de 7.500 pesetas.

Monte número 187 b): “Dehesa del 
Portillo”, 400 cabezas lanares, bajo 
el tipo de 10.000 pesetas.

Monte número 187 c): 200 cabezas 
lanares, bajo el tipo de 5.000 pesetas.

De quedar desiertas en este día por 
falta de licitadores, se celebrarán las 
segundas suBastas el día 7, a la misma 
hora, local y condiciones expresadas 
para las primeras.

Castiliscar, 19 de agosto de 1952.— 
El Alcalde, (ilegible). .

Núm. 3.485
LUMPIAQUE .

En cumplimiento de acuerdo dei 
Pleno municipal de mi presidencia 
del día 30 de junio último se convoca 
concurso para la compra de una bás
cula pública para pesaje de toda 
clase de vehículos de transporte, por 
el tipo máximo de 70.000 pesetas.

Para tomar parte en dicho concurso" 
se habrán de presentar proposiciones 
ajustadas al modslo que se inserta a 
continuación, debidahiente reintegra
das con arreglo á la Ley del Timbre 
vigente, pudendo ser rechazadas las 
que, por sus defectuosidades, tengan 
vicio de nulidad.

El concurso se celebrará en la Sala 
Capitular de estas Casas Consistoria
les, a las onóe horas del día vigési
mo a contar del siguiente a la apa
rición del presente anuncio en el “Bo- 
ietín Oficial” de la provincia, presi
diendo una mesa compuesta por el 
Sr. Alcalde-Presidente o Teniente de 
Alcalde en quien éste delegue, un 
Concejal designado por la Corporación 
municipal y el Sr. Secretario de! 
M. 1. Ayuntamiento, para dar fe del 
acto. ,

En el caso de presentarse propo 
siciones de iguales ofertas, los empa
tes se decidirán por el sistema inver
so al de pujas a la llana, adjudicán 
dose, en todo caso, el remate a la pro 
posición que resulte con oferta más 
inferior con relación al tope máximo 
fijado. .

El adjudicatario vendrá obligado a 
satisfacer de su peculio particular les 
gastos de otorgamiento de la escritu
ra contractual ante Notario, anuncios 
de este concurso y demás complemen
tarios»

Las proposiciones deberán presen
tarse en la Secretaría municipal hasta 
las diecinueve horas del día anterior 
ai en que corresponda a la celebración 
del concurso, bajo pliego cerrado, y 
los presentadores abonarán 25 pesetas 
para contribuir a los gastas de la li
citación.

En el caso de quedar desierta la 
primera convocatoria de éste concur
so se repetirá el acto a los ocho días 
siguientes y a las mismas horas que 
la anunciada para la primera, coa

idénticas condicicnes para la segunda 
que para aquélla.

Lumpiaque, 13 de agosjo de 1952.— 
El Alcalde, José María Enseñat. "

♦ * *
Modelo de proposición

0......   vecino de ...... con domi 
cilio en calle de ...... ..enterado dei 
pliego de condiciones que ha de regh 
en el presente concurso, para la com
pra por el Muy Ilustre Ayuntamiento 
ce Lumpiaque (Zaragoza) de una bás
cula pública para pesar toda clase 
de vehículos de transporte, ofrece 
vender una que reúne todas las ga
rantías técnicas necesarias por el pre
cio de ...... (la cantidad en letra) 

Lumpiaque a... de ...... de    
(la fecha en letra).

. Núm. 3.482
PARACUELLOS DE LA RIBERA '

Con arreglo al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, el día 
15 de septiembre próximo, a las trece 
horas, tendrá lugar en la Casa Con*- 
sí^torial, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde o Concejal en quien dele
gue, 13 subasta de pastos del monte 
“Blanco y Comunal”, para 600 cabe
zas de ganado lanar, bajo el tipo en 
alza de .9.000 pesetas, para el año 
forestal 1952-53.

Paracuellos de la Ribera, 19 de 
agosto de 1952.—El Alcalde, José 
Cuenca. .

_ _ _ SECCION SEPTIMA^
ADMINISTRACJON^DE JUSTICIA

1 JUZGADOS MILITARES
Núm. 3.465

JUZGADO MILITAR PERMANENTE
NUMERO 5

LOPEZ MODREGO (José), ex sargen- ' 
to- de! Ejército, hijo de José y Mi
guela, natural de La Muela (Zarago
za), cuyo último domicilio conocido 
es calle Cerdeña.i núm. 48 bis, 4.», 1, 
cuyos demás datos se desconocen, 
deberá hacer su presentación ante * 
señor Comandante-Juez instructor dei 
Juzgado Militar Permanente núm. 5, 
de los de la plaza de Barcelona (sito 
en Rambla Santa Ménica, núm. 29 bis, 
3), para responder en el expediente 
gubernativo 4.916 que se le instruye, 
en el plazo de quince días a partir 
de la publicación de este edicto, ad
virtiéndole que en caso de no efec
tuarlo se atendrá a los efectos a que 
diera lugar. ' '

Dado en la plaza de Barcelona a die
ciséis ' de agosto, de mil n- vecientos 
cincuenta y dos.—El Comandante-Juez 
instructor, Juan dé Dios Más.
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JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 3.483 
BORJA

D. Nicolás Puertas Gómez de Mercado, 
juez de instrucción ejerciente de la 
ciudad de Borja y su partido;
En virtud de lo acordado en sumario 

que se instruye en este Juzgado coi 
el núm. 45-1952, sobre robo de los 
objetos que luego( se dirán a León 
Lete Zardoya, de una casa de la pa
ridera de Angel Rodríguez sita en el 
monte del término municipal de Lu- 
ceni, hecho ocurrido el día 26 del pa- 
sadO'mes de julio, ruego a las auto
ridades y encargo a la Policía judi
cial y Guardia Civil de la nación 
cue precedan a la práctica de gestio
nes encamindas a la busca y rescal 
de los objetos que se dirán, asi como 
a la-busca, captura e irvgreso en pri
sión del autor o autores del hecho, 
los que, caso de se habidos, los pon 
drán a disposición de este Juzgado y 
en méritos del indicado sumario.

Objetos cuya busca se interesa:

Des sábanas blancas bordadas; una 
czmisa blanca; un pantalón azul; una 
chaqueta de hombre, de color azul 

. marino a rayas blancas; una manta 
de cuadros marrones\y blancos; unos 
calzoncillos cortos; dos camisas más. 
blancas, de manga corta; una máqu - 
nilla de afeitar y cuchillas; desmon
tadores de bicicleta; una cartera con.• 

, teniendo 400 pesetas: tres de a 100 pe
setas cada uno, nuevos, dos de a 25 y 
los restantes en billetes de cinco pe 
setas; kilo y medio.de pan amacera 
do;‘un kilo de tocino; un reloj “Ros- 
koff”, y rastra y media de chorizo. 

Dado en Borja a diecinueve de agos 
to de mif novecientos cincuenta 
dos.—Nicolás Puertas.—El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.462
' EJEA DE LOS CABALLEROS 

Cédula de citación
. En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia de la 

•villa de Ejea de los Caballeros y su 
• partido, mediante providencia del 

día de la fecha dictada en juicio uni
versal sucesorio del causante D. Mar-x 
tín Iturralde Lizalde, vecino qué fué 
de Sádaba, por ti presente se cita 3 
los herederos ausentes, cuyo parade
ro se ignora, D. Eloy Grau Iturralde. 
D. José, D.« Pilar y O.» Isabel Fuentes 
Iturralde, D.» Elisa, D.‘ Romana y 
D.* Catalina Iturralde Cortés, D. Ma
riano Fuentes Iturralde y D.’ Luisa 
iturralde Heria o cualesquiera otros 
que hubieren sucedido a los nombra • 
dos, a los herederos desconocidos de 
D.* María del Pilar-Manuela-Amalia 
y D.’ María del Rosario-Angela-Lui

sa- Aisa Aragón, D.a María-Cándida- 
Juana-Josefa, D.» Maria-Luisa-Esco- 
lástica-Angela, D.1 María del Pilar- 
Asunción Escolástica-Luisa y D.» Ma- 
liá-Carmen-Vicenta Teresa Pueyo An- 
dériz Artajo; a todos se extiende la 
presente citación de conformidad coa 
lo dispuesto en el articulo 269 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, para que 
el día 18 de septiembre próximo, a 
las doce de su mañana, comparezcan 
ante la sala-audiencia de este Juzga
do para celebrar la Junta de intere
sado en la herencia, con el fin deque 
^e pongan de acuerdo sobre nombra
miento de nuevo contador partidor, 
por renuncia del anterior designado, 
don Emilio Laguna Azortn, bajo aper- 
'■ibimiento de que, caso de incompa
recencia, les parará el perjuicio 8 
que hubiere lugar en derecho.

Ejea de los Caballeros a cuatro de 
agosto de mil novecientos cincuenta 
y dos.—El Secretario, Manuel1'Andrés 
Moreno.

PARTE NO OF.ti AL
Núm. 3.476.

Comunidad de Feflantes 
de Nuez de Ebro

Se convoca a todo regante, a Junta 
general extraordinaria para el día 7 
de septiembre próximo, a las quince 
horas, en la Casa deí Ayuntamiento. 
De no haber mayoría se celebrará en 
segunda convocatoria1 a las dieciséis 
horas del mismo día, siendo los asun
tos a tratar los siguientes:

l.e Procedimiento de hacer las 
limpias de los riegos en el año 1952 
y siguientes.

2.5 Ratificación, si procede, del 
acuerdo tomado en la última Junta 
general, sobre sanciones por riego 
de caminos.

3.9 Elevación de las multas que 
señala el artículo 37 de las Ordenan
zas, por resultar muy exiguas.

Nuez de Ebro, 18 de agosto de 
1952.—El Presidente, Andrés Bertol.

Núm. 3.487
Comunidad de Regantes 

de Agón y Bisimbre
Por el presente se convoca a Junta 

general a todos los participes en el 
aprovechamiento de las aguas de este 
Comunidad, de acuerdo con lo esta
blecido en el articulo 52 de las Orde- 
ranzas de la misma, para el día 11 
del próximo mes de septiembre, a las 
cuatrp de la tarde en primera convo
catoria, y si no asistiese suficiente 
número, a las cuatro y media en se

gunda.. Dicho acto tendrá lugar en el 
salón de sesiones del Ayuntamiento, 
con sujeción al siguiente orden de! 
cía:

I.? Lectura y aprobación, en su 
caso, del acta anterior.

2.9 Examen y aprobación del pre
supuesto de ingrésos y gastos de 195^.

3.? Examen de la memoria semes
tral dél Sindicato.

4.9 Elección de Presidente y Secre
tario de la Comunidad.

5> Elección de los vocales y su 
píenles que han de reemplazar a los 
que cesan en su cargo en el Sindicato 
y Jurado, respectivamente.

6.9 Ruegos y preguntas.
Bisimbre, 12 de agosto de 19^.—El 

Secretario, José María Royo SI >ué$.

‘ Núm. 3.486 
Comunidad de Regantes 

de la Acequia de la Herradura 
CASPE

El Presidente de la Comunidad di 
regantes de la Acequia la “Herradura* 
de Caspe:

Hace saber: Que, de conformidad 
con las Ordenanzas por las que se rige 
esta Comunidad, ha sido señalad? 
para celebrar Junta general ordinara 
el día 31 del mes en curso, en el sa
lón dé sesiones del Excmo. Ayunta
miento, a las cinco de la tarde en 
primera convocatoria; caso de no re
unirse mayoría se celebrará en el mis
mo día en segunda convocatoria, a las 
cinco y1 media de la tarde, siendo 
válidos los acuerdos que se tomen, 
cualquiera que sea el número de asis
tentes, de) acuerdo con el articulo 59 
de las expresadas Ordenanzas, y en 
cuya reunión se tratarán los asuntos 
siguientes:

1.9 Lectura del padrpn de partici
pes para saber los asistentes.

2.° Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta anterior.

3.» Examen y aprobación de la me
moria semestral. \

4.9 Riego de la mediana.

5.0 Proyecto de presupuesto de in
gresos y pagos para el año 1953.

6.9 Ruegos y preguntas.

Caspe, 14 de agosto de 1952.—Et 
Presidente, Mariano Cebrián.

7*<?SEOTA »EL Ho g A» PiaNAHOLLl • ■
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